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universitario Sociedad, Administración y Política  

_______________________________________________ 
 

 

Presentes: Xavier Coller, Jean-Baptiste Harguindéguy, Antonio Herrera 

Se excusan: Mar Bornay, Rafael Merinero. 

 

Asuntos: 
 

1) Bienvenida al profesor Antonio Herrera: 

 

Los miembros de la Comisión dan la bienvenida al profesor Herrera como nuevo 

miembro de la Comisión. Antonio Herrera agradece que hayan contado con él para 

formar parte de la misma y se muestra dispuesto a trabajar activamente en las tareas 

que le sean asignadas.  

 

La comisión académica del master MUSAP quedará configurada de la manera 

siguiente. 

 

Dirección: Xavier Coller/Jean Baptiste Harguindeguy 

Coordinadores: Mar Bornay/Antonio Herrera 

Calidad: Rafael Merinero 

 

 

2) Distribución de responsabilidades según documento elaborado por Mar Bornay:  

 

Se acepta la distribución que aparece en el citado documento dando las gracias a 

la profesora Mar Bornay por su elaboración. Se incide en que entre las 

responsabilidades de cada coordinador de módulo debe estar clara la solicitud a cada 

profesor de los siguientes documentos o materiales:  

1. Preguntas del examen. 

2. Lecturas que deben realizar los alumnos/as (artículos, papers o libros) 

3. Presentación/es de P.Point si las hubiere. 

4. Guía de estudio (donde se especifiquen los temas de estudio y las líneas 

generales de actuación para preparar el examen). 

 

Antonio Herrera hace constar que es posible que durante el segundo cuatrimestre 

se ausente de la UPO durante algunos meses dado que tiene planteada una estancia 

de investigación en el extranjero. Se compromete a cumplir con sus 

responsabilidades en el máster desde la distancia en la medida de lo posible. El 

profesor Xavier Coller se presta a participar también en la coordinación del módulo 

“Trabajo fin de máster”. 
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Se determina que sean los coordinadores del Máster (Mar Bornay y Antonio 

Herrera) los encargados de procurar las periódicas actualizaciones del calendario y 

de convocar las reuniones de la Comisión Académica.  

 

* Se adjunta documento con el organigrama de cargos y responsabilidades de 

los miembros de la comisión académica con los cambios acordados.  

 

 

3) Revisión del calendario de cada uno de los módulos y del profesorado:  

 

Se acuerda mantener el calendario previsto (se adjunta el documento) y se 

advierte que tanto Xavier Coller como Antonio Herrera cerrarán en los próximos 

días las dos fechas que quedan pendientes.  

 

 

4) Noticias de la reunión con el Vicerrector:  

 

El profesor Jean Baptiste Harguindeguy informa sobre la reunión que el 

Vicerrector de Postgrado mantuvo esta semana con los representantes de todos los 

másteres de la UPO. El Vicerrector explicó que en cumplimiento del nuevo Real 

Decreto que afecta a los estudios de Postgrado, algunos programas van a 

incrementar significativamente la cuantía de sus matrículas.  No está claro cuál será 

definitivamente el precio de la matrícula de nuestro máster. El profesor Xavier 

Coller tratará de mantener una entrevista con el Vicerrector con objeto de aclarar 

este punto y despejar las dudas respecto al precio final con el que se ofertará 

MUSAP.  

 

 

5) Matriculación:  

 

Los asistentes comentan la importancia de conocer definitivamente el precio 

final del crédito para valorar las posibilidades reales de éxito en la matriculación. 

En cualquier caso, se valora positivamente el hecho de que hasta la fecha el máster 

cuente con veinte preinscritos.  

 

 

6) Propuesta de cambio de fecha de defensa del TFM y organización de los 

tribunales:  

 

 Tras varias propuestas realizadas por los miembros de la Comisión por correo 

electrónico se acuerda la fecha del 18 de octubre de 2012 para la defensa de los 

TFM. El profesor Coller plantea la posibilidad de tres tribunales simultáneos de 

tres miembros cada uno de los cuales podría valorar el trabajo de cinco alumnos/as 

cuya exposición no debería exceder los treinta minutos.  

 

 

7) Ruegos y preguntas:  
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 No hay ruegos y preguntas por lo que se da por concluida la reunión a las 14:10 

de la tarde.  

 

 

 

* * * 


